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ORD. Nº_____ 

ANT. Oficio N°193 de la Cámara de 

Diputados de fecha 17.05.2023. 

 

MAT. Solicita información relativa a 

financiamiento de reposición de 

la Escuela de la Cultura Fridolina 

Barrientos. 

 

ADJ. Oficio Ord. N°908 de la Dirección 

Nacional de Arquitectura de 

fecha 10 de julio de 2023. 

 

 Ord. N°120 de Dirección General 

de Obras Públicas de fecha 05 de 

julio. 

 

 

  

  

 

 

A : PROSECRETARIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

   

 

DE :         MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS  

 

 

                                      En relación al documento del antecedente requerido por la 

Comisión de Transporte y Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados, de fecha 17 

de mayo de 2023, cumplo con trasladar para fines pertinentes Ord. N°908 de la Dirección 

Nacional de Arquitectura y Ord. N°120 de Dirección General de Obras Públicas, mediante 

el los cuales se da respuesta a lo solicitado. 
 

 

 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

 

 

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS  
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 OFICIO ORD. ELECTRÓNICO N° 

 

SANTIAGO,  

 

ANT.: Oficio ORD. N° 193, del 17 de 

mayo de 2023, del Secretario de 

la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Telecomunicaciones 

de la Honorable Cámara de 

Diputados y Diputadas. 

  Solicitud AR-P0005717 

 

MAT.: Responde Oficio ORD. N° 193, del 

17 de mayo de 2023, relativo a 

financiamiento de reposición de la 

Escuela de la Cultura Fridolina 

Barrientos. 

 

INCL.:  Oficio ORD. DGOP. N° 120 del 05 

de julio de 2023, en el que se 

informa a Gobernador Regional de 

Los Lagos sobre financiamiento de 

Escuela Fridolina. 

 

 

DE:     LORETO WAHR RIVAS 

DIRECTORA NACIONAL DE ARQUITECTURA   

 

A:       COORDINADORA DE SOLICITUDES GABINETE 

 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

  

 

Junto con saludar, mediante Oficio N° 193 citado en NAT., se solicita a la 

Ministra de Obras Públicas, que informe acerca de la posibilidad de concretar y contar 

con los recursos para el proyecto “Liceo de la Cultura” en la comuna de Castro, Región 

de Los Lagos, de conformidad a petición del Honorable Diputado señor Cosme Mellado 

Pino. 

 

Conforme lo anterior, resulta pertinente poner en conocimiento acerca de lo 

informado previamente por la Directora General de Obras Públicas MOP, señora Valeria 

Bruhn Cruz, al Gobernador Regional de Los Lagos, señor Patricio Vallespín, en el Oficio 

ORD. DGOP. N° 120 del 05 de julio de 2023, mediante el cual, se indicó de la actual 

situación en la que se encuentran las asignaciones del Fondo de Infraestructura para el 

Desarrollo – FIDE para el año 2023 y los requisitos necesarios para acceder a ellos, 

concluyendo que actualmente no resultaría factible otorgar financiamiento para el 

presente año.  

  



 

 

Sin perjuicio de aquello, señala que en la eventualidad que este fondo continúe 

para el año 2024, está la disposición para realizar las gestiones necesarias con el 

Ministerio de Hacienda, de forma tal que sea posible apoyar la ejecución de este 

importante proyecto para la Región de Los Lagos y la conmemoración de los 200 años de 

Chiloé. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LORETO WAHR RIVAS 

ARQUITECTA 

DIRECTORA NACIONAL DE ARQUITECTURA 
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